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Registro de Defensa de la Integridad Sexual (REDIS). 
Nueva denominación.  
Sanción: 03/11/2004; Promulgación: 19/11/2004; 
Boletín Oficial 30/11/2004.  

 
 

Artículo 1º - Modifícase el nombre del Registro establecido por la Ley Nº 7222, 
originalmente "Registro Contra la Integridad Sexual" (RECIS), por la nueva denominación 
"Registro de Defensa de la Integridad Sexual" (REDIS). 
Art. 2º - Comuníquese, etc. 
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